
CONSTANCIA SECRETARIAL: La apoderada de la señora PAULA 

MERCEDES VALENCIA, presentó memorial, informando de la notificación del 

demandado a través de empresa de correo.  

 

Manizales, noviembre 24 de 2020 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado No. 2020-00046 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, revisados los documentos 

allegados por la apoderada de la demandante contentivos de las diligencias 

adelantadas con el fin de notificar al señor JHON FLOVER CASTRO 

GONZALEZ, se advierte que, en la copia de la guía No. 9119193660 del 14 

de octubre de 2020 no se logra visualizar claramente la fecha y hora de 

entrega del mismo.  En razón a ello se requiere a la apoderada para que 

aporte la constancia de entrega de la notificación y anexos al demandado, 

que permita correr los términos de traslado de la demanda. 

  

Lo anterior de conformidad con lo preceptuado por el art. 291 del Código 

General del Proceso, o en su defecto, podrá acudir a los mecanismos 

establecidos en el art. 8º del Decreto 806 de 2020, a través de mensaje de 

datos, sin necesidad de previa citación o aviso físico o virtual, y, enviando 

los anexos para el traslado por el mismo medio. 

 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

Jueza 

 

 



 

 

 


